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Un año....  ........ 33*50 pesetas

Seis meses...• 17*50 »
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Las leyes obligarán en la Península, Isla^ adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Un año......... . ... 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 >
Tres id......... 10 >

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do». coi respondiente al día 18 del 
actual, número 18, segundo semes
tre, aparece la siguiente Orden del ¡ 
Ministerio de Educación Nacional: t

«limo Sr.: La Junta de Defensa 
Nacional, por Orden de 28 de agos
to de 1936, aclarada por otra de 12 
de septiembre siguiente, dispuso 
que cu las Escuelas graduadas, 
hasta de diez grados inclusive, el 
Director se encargará necesaria
mente de una Sección, y que el 
maestro sobrante elegiría nuevo 
destino entre las escuelas vacantes 
en la localidad o seria destinado 
para la puniera que ocurra.

Esta disposición está basada en 
la necesidad de evitar quebrantos 
innecesarios en él Tesoro público, 
y, evidentemente, en aquellos mo
mentos era interesante aprovechar 
todas las aportaciones de los maes- 
tios que, estando en servicio ac
tivo, no ejercen función docente. 
Ahora bien; en el momento pre
sente se hace cada día más nece
sario normalizar el régimen en las 
Escuelas graduadas, y si el Minis
terio ha de exigir la máxima res
ponsabilidad y eficacia a sus di- 
rectores, es preciso que antes les 
facilite todos ios medios necesarios 
paramtender debidamente sus fun
ciones, relevándoles de toda ocu
pación que reste el tiempo necesa
rio para el celoso cumplimiento 
de aquéllas.

Al mismo tiempo, y entre tanto 
no se pueda abordar con carácter 
definitivo la regulación de la edu
cación primaria dentro de un plan 
de conjunto, tan pronto como las 
circunstancias.lo permitan, es ne
cesario reafirmar de un modo ex
preso las obligaciones que compe
ten a los Directores de las Escuelas 
graduadas, a fin de que éstas se 
cumplan con el celo y puntualidad 
debidos.

. Por estas razones, este Ministc- 
i’i» ha resuelto:

Primero. Los Directores de Es
cuelas graduadas de seis o más 
grados quedan exentos del desem
peño de una sección, a fin de que 
puedan atender cumplidamente las 
obligaciones que la Legislación vi
gente los impone.

Segundo. Las secciones de gra

duada, que durante los dos últimos 
cursos fueron desempeñadas pol
los Directores como consecuencia 
de la Orden de 28 de agosto de 
1936, volverán a ser regentadas pol
ios titulares propietarios que esta
ban al frente de ellas hasta aquella 
fecha.

Tercero. Se recuerda a los Di
rectores de Escuelas graduadas el 
exacto cumplimiento de las obli
gaciones señaladas en el Regla
mento de 19 de septiembre de 1918 
y demás disposiciones posteriores 
en vigor.

Cuarto. Hasta la regulación de
finitiva de las Escuelas graduadas, 
el nombramiento interino de Di
rectores para las vacantes que ocu
rran corresponde a ¡a Jefatura del 
Servicio Nacional de Primera En
señanza, a propuesta razonada de 
la Junta de Inspectores de la pro
vincia correspondiente, habida 
cuenta de las mejores aptitudes y 
méritos contraídos para el desem 
peño del cargo.

Quinto. En la misma forma co
rresponde a la Jefatura del Sei vicio 
Nacional de Primera Enseñanza el 
nombramiento y separación, pro
visionales o definitivos] para las 
direcciones de graduada de menos 
de seis secciones.

Sexto No puede desempeñar la 
dirección de una graduada ningún 
maestro que haya sido inhabilita
do para el ejercicio de. cargos di
rectivos y de confianza.

Vitoria, 15 de julio 'de 1938.= 
III Año T riunfal.= Pedro Salaz Ro
dríguez. =^Ttmo.Sr. Jefe del Servido 
Nacional de Primera Enseñanza.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de julio de 1938.= 
Tercer Año Tiitmfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Salubridad e higiene de las 
viviendas.

El Fiscal Superior de la Vivienda 
me dice que uno de los cometidos 
que le corresponden, con m reglo al 
articulo 2." del Decreto 111. de 20 
de diciembre de 1936, es evitar con 
una intervención enérgica y eficaz 
la existencia de viviendas que ca 
rezcan de salubridad e higiene, 
clausurando los edificios que no se 

consideren aptos para ser habita
dos, misión que compete a la Auto 
ridad gubernativa.

En su consecuencia, y siendo uno 
de los deberes de este Gobierno 
Civil velar por el cumplimiento de 
lo ordenado en materia de Sanidad 
de las viviendas, ordeno a los Al
caldes de los Municipios de esta 
provincia a quienes pueda afectar, 
la prohibición terminante de edifi 
car albergues, chozas, viviendas e 
industrias dentro del perímetro de 
protección que debe existir entre 
los cementerios y los núcleos ur
banos, riendo de. la incumbencia de 
aquellos la vigilancia constante, 
por medio de sus agentes, para que 
no sea infringida esta disposición.

Lo que hago publico por este me
dio para conocimiento de los Al
caides de la provincia, encarecién
doles la más estricta observancia 
a lo ordenado.

Burgos 30 de julio de 1938 = 
111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

j Circulares.
i En cumplimiento del artículo 17
I del Reglamento de 26 de septiem

bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 

i Decreto de Bases de 7 de diciembre 
I del mismo año, se declara oficial

mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término mu
nicipal de Pinilla de los Banuccos, 
por haberse cumplido los plazos 
reglamentarios que determina el 
articulo 239 y practicado la oportu
na desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 26 de julio de 1938.= 
Tercer Año Triunfal.

Er. Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, en el gana
do existente en el término muni
cipal de. Val'e de Valdebczana, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla - 

mentó de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 11*33 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los barrios de «Las 
Cabañas* Cilleruelo de Bczana y 
Virtus, señalándose como zona 
sospechosa todo el término muni
cipal de Valle de Valdebczana, 
como zona infecta los citados ba
rrios de «Las Cabañas* Cilleruelo 
y Virtus.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de. aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capí
tulo XXXIII del Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 26 de ju io de 1938.= 
Tercer Año T riunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Fresno de Rodilla, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art culo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la ii-ft cta, como zona 
infecta todo el término municipal y 

zona de inmunización 100 metros 
alrededor de las auteilores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de.enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítulo 
XVI del Reglamento de Epizootias.

Bmgos 29 de julio de 1938 = 
Tsrcer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro,
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Interuenclón del Ayuntamiento de Burgos
Ejercicio de 1938 Mes de julio.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a| 
Ayuntamiento, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, 
a saber:

Gastos Díferibles
íti obligatorios. o voluntarios TOTAL

■
Pesetas ' Pesetas Pesetas

(
1.

Capitulo i.—Obligaciones generales.
Censos................................,.................. »

2. Pensiones................................................ 10650 10650
3. Operaciones de crédito municipal.. ■ • 90000 90000
4. Créditos reconocidos. .. . ................... > 2>
5. Litigios........................ ............................. > »
6. Contingentes.............. . .......................... 52475*98 » 52475*98
7. Contribuciones e impuestos................. 5000 5000
8. Anuncios y suscripciones..................... > »
10 Compromisos varios ........................... 2000 > 2000
11 Cargas por servicios del Estado.... 1200 1200
Capitulo ii.—Representación municipal.
1. Del Ayuntamiento................................. 1500 1500
2. Del Alcalde............................................. 583*33 > 583*33
Capitulo iii.— Vigdancia y seguridad. 

l.° Guardia municipal............................... 12670 )) 12670
2.° Socorro de incendios y salvamento.. 6000 1000 7000-
Capitulo iv.—Policía urbana y rural.

1,° Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos ............................. 21250 21250

2.° Mercados y puestos públicos........ .. 2880 500 3380
4.° Mataderos............................................. 2600 600 3200
5.° Guardería rural..................................... 1850 150 2000
7." Extinción de animales dañinos........ > 50 50
8.c Gastos generales............ .................. » 100 100

l.°
Capitulo v. —Recaudación.

Administración, inspección, vigilan
cia e investigación........................ 18745 187-15

2/ Recaudadores y agentes................... 1250 > 1250

l.°

Capitulo vi.—Personal y material 
de oficinas.

De oficinas centrales......................... 18500 1000 19500
2.° De otras dependencias....................... 798 100 898

Capitulo vil—Salubridad e higiene. 
l.° Aguas potables y residuarias............ 810 2000 2810

2.° Limpieza de la vía pública................. 11090 2000 13090
3.° Cementerios.. .. ..................................... 1644 2500 4144
4.c Laboratorio de análisis de alimentos 

y preparación de vacunas.. ...... 1450 1000 2450
5.° Desinfección......................................... 1235 300 1535

l.°
Capitulo vm.—Beneficencia.

Auxilios médico-farmacéuticos........ 6475 500 6975
2.” Hospitales municipales....................... » 10000 »
3,c Instituciones benéficas municipales.. 1000 » 1000
4.c Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres... 250 300 550

l.c
Capitulo ix.—Asistencia social.
Juntas locales....................................... y

2.c Fomento de casas baratas................ 1000 1000
3/ Seguros sociales................................. » 3000 3000
4.‘ Retiros obreros................................... » 700 700
7.c Atenciones diversas............................. 8750 1000 9750

l.c
Capitulo x.—Instrucción pública.

Prestación al Estado de servicios de 
instrucción primaria...................... 250 250

2/ Escuelas municipales......................... > 100 100
3.° Instituciones escolares....................... > 1000 1000
4.° Enseñanzas especiales ....................... 200 100 300
4.° Instituciones culturales........................ » 1000 1000
7.° Idem de ciudadanía ........................... » 500 500

l.°
Capitulo xi.—Obras públicas.
Edificaciones.................... ..................... 5000 15000 20000

2/ Expropiaciones para apertura y en
sanche de vias públicas................ 2000 2000

3.° Vias públicas......................................... 1100 15000 16100
5.° Parques y jardines . , . ....................... 1860 4000 5860

Suma y sigue................... 255316*31 94250 349566*31

En Burgos a 1 de julio de 1938.=E1 Interventor, Alfredo Garzón.
Aprobada por la Comisión Permanente en sesión de 6 de julio 

de 1938.=E1 Secretario accidenta!, Jesús Pérez Córdoba.=V.° B.°=E1 
Alcalde, M. de la Cuesta.

1 i

Suma anterior. ............... .

Capitulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

2. ° Granjas agrícolas e industriales..........
3. ° Ferias, exposiciones, concursos, fun

ciones y festejos...............................
6.° Para animales y plantas.......... ..

Capitulo xviii.—Imprevistos.
Unico.—Gastos imprevistos... ......................

Capitulo xix.—Resultas.
Unico. —Obligaciones de presupuestos ce

rrados.................................

Gastos 
obligatorios

Pesetas

255316*31

>

Díferibles 
o voluntarios

Pesetas

94250

10000

2000

total

Pesetas

349566*31

10000

2000

Total general de gastos............. .... 255316*31 106250 361566*31

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Belorado.

Ignorándose el paradero del mo
zo Saturnino Gallo Carcedo, hijo 
de Julián y Gregoria, perteneciente 
al cuarto trimestre del reemplazo 
de 1928, por este Municipio, se le 
cita por el presente para que com
parezca inmediatamente en la Caja 
de Recluta de Burgos, número 36, 
pues de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Belorado 27 de julio de 1938.=. 
III Año Triunfal.=EI Alcalde, Fruc
tuoso López Vesga.

Alcaldía de Garniel del Mercado.
La cobranza del repartimiento 

general sobre utilidades de este 
Municipio correspondiente al pri
mer semestre del año actual, se vc- 
rificaiá en este término durante los 
días 16 y 17 del próximo mes de 
agosto por el Recaudador D. Gé- 
mino de Vicente García, cuya ofi
cina estará situada en la Casa Con- 

■ sístorial de esta Villa y pcrinanccc- 
. rá abierta desde las nueve a las do

ce de la mañana y desde las dos a 
¡ las cinco de la tarde.*

En su consecuencia, invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concept > a que ver fiquen en dicho 
plazo el pago de sus cuotas res
pectivas en la oficina recaudatoria 
de esta localidad, o antes del día 10 
del próximo mes de septiembre en 
la oficina recaudatoria de este Mu
nicipio, situada en Aramia de Due
ro, calle, del Puente, 11, porque, de 
lo contrario, incurrirán, sin más no
tificación ni requerimiento, en el 
único grado de apremio; pero si 
pagan sus descubiertos desde el 
día 21 al último del mes de sep
tiembre próximo, el recargo de 
apremio quedará limitado al 10 por 
100 del importe del descubierto, 
todo conforme al Estatuto de Re
caudación, fecha 18 de diciembre 
de 1928.

Nota: Las cuotas menores a 20 
pesetas se cobran de una sola vez 
en los dias señalados.

Gumicl del Mercado 26 de julio 
de 1938=Tercer Año Triunfal.= 
El Alcalde, Alejandro del Campo. 

----- -wwwtóM» ♦ «Me** i.-1 --------
Alcaldía de Sandoval de la Reina.

La cobranza voluntaria del re
partimiento general sobre utilida
des relativa al primero, segundo y 
tercer trimestres del corriente ejer
ció tendrá lugar en este término 
municipal el día 21 de agosto pró
ximo, desde las nueve hasta las 
quince horas, en el domicilio del 
Recaudador, de acuerdo con la au
toridad local.

Se advierte a los conb ibuyentes 
que durante el día designado y cu 
los siguientes, a las horas de des
par ho, yen el local anteriormente 
citado, hasta el día 10 inclusive del 
mes de septiembre siguiente po
dían satisfacer sus cuotas sin rc- 

I cargo alguno, pero si dejan tians- 
currir este plazo, incurrirán en el 
único grado de apremio, consisten
te en el recargo del 20 poi 100; 
ello no obstante, si solventan sus 
descubiertos desde el 21 al 30 inclu
sive del referido mes de septiembre 
solo tendrán que pagar como re
cargo el 10 por 100, todo ello con
forme al Estatuto de Recaudación.

Lo que se anuncia en este 13. O. 
para conocimiento de los contribu
yentes tanto vecinos como foras
teros.

Sandoval de la Reina 27 de julio 
de 1938.=1II Año Triunfal.=EI Al
calde, Mariano Muñoz.

Anuncios particulares
EXTRAVIO perro de caza, el sába
do, 23 de julio, atiende por Sol, 
raza Setter, pelo negto, pintas ro
jas encima de los ojos y patas ro
jas. Avisar Santa Dorotea, 26.
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